
>#• de IMl Sallado Sde àhrîl
■nBBi¿.33nn9aM»í9aaaBnzflBnai«acBgc£*únnseí^^

Ma mero SO

PBlÊ^CiOS DK 8ü8CRIP0I01«

Ï5ÆS IJ* OAPÏTàL

er B» «Si, •
«aij^ÿissaî. ., 

For a«ii9 iteeïB» 
For an

BOLETIN OFICIAL
rUSRA O K LA' OAPWAL

P'Si 'W '>C'i«., ' S*Si>

r*4y «!•»»■«. *
;B«i» «SW». ..... 18‘S0 »

Of oa aSoB. , . . . S4‘®tí >

DE Li PROVINCIA DE LOGROÑO
aaiOB bubUob, O‘S6 ptestu ead* as*.

PRECIOS DB INSBRCIO»

Los «diosos y saunciofi otíciaíaa y pac» 
Llnoiares pus sosa de pago, saHeftuiu <uae« 
«éatiaioa de peseta po* pálíuma, y laS 
aauBoioa judioialaa, a razón de tmmi ete 
timos da peseta tambióa roa rabAMa 
debiendo loa iaie casadas sersdUat saio 
de la pablioaoión per atedio do la oeosal 
pondiento OarU Faga, haber satiate 
oho sa importo a* Dapaaltaria da te* 
dos provinsialea, sia eape raqadsilr oo 
aXbiUrilt.

ADVKKTKMCAA

No se admitirán, pasa las ivaatAi* 
soiaaniaaeíonoB que no veagaa togisteád 
del Qobiorae do proTiuala.

Lai layes ehliguán en la PaninenlB, isUí adyseantea, Oansñss territorios de 

iCas, sujetos s le-iegjelaeián penwsaUp » lo» veinte dia« de sa promu g&eláti eu 

a so áa. ditpaaiere otra asea. ¡
8a enMesdehoohs la pramalgscSía *1 du aa .jitssTwin* 's'-1 Wat «{«R rifl iv lay } 

- «bt»«..>>.a,(A»6ii«to S'WPôîîisPv <n»n i

SK PDBUOA LOS HASTIA. ? CàîSàîsÎia
Sa BOsé^îSia bb Is ObDA&âaria de la Bicras, Dlpataolàn ProTlaelsli
El pese rie U «aesrSpeUs es íkáeUntndo; por lo tante «Alo *• smbAocAb loe Ml 
îL?6i'jri,îü i M ïtftga» aen!u>>«sa¿!W eîs « iKÿorSft,du blende haoetíelM Aelíeth 
fvi is. Cí-vi-.í-l. í’.'í K-ifi.!.! dt ’ó.b’aaiR áel ïîooïo. 0Uo Foetal o 5«tr» dttAr.Ú 

kie.

ÍIISISTERI» DE TRIBAJD ’
Y PREVISION ¡

DECRETO i
1181 i}

El l.* da mayo de 1890 *• ce- 
lebró por primera vez la Fiesta ; 
del Trabajo, cuyo principio había 
aide acordad» per le» Delegado» 
obrerei de veintiuna nacione» reu
nida» en Geagreso, el 15 de julio 
de 1889 en Parí».

El principal objeto de la raani- 
feitación era el ««tableeimiento de 
la jornada de ocho horas.

Esta aspiración de la» grande» 
masas trabajadoras de todas la» 
nacione» se ha convertido «n rea
lidad en macha» de ella» y ha sido 
considerada por emiaentcs soció
logos y tratadista» como genera
dora de positivo progreso en el 
orden moral, social e inteleetual.

Por esto motivo, sin duda, en 
la primera reunión de la Confe
rencia Internacional del Trabajo 
celebrada en Washington en 1 919, 
a la que asistieron representante» 
de lo» Gobiernos y de la» organi
zaciones patronales y obreras do 
lo» países que forman parte de la 
Sociedad de Naciones, se adoptó 
un proyecto de Convenio interna
cional que tienda a limitar a ocho 
hora» por día y a cuarenta y ocho 
por semana el número de horas de 
trabajo en los estableciaíentos in
dustriales.

El Gobierno provisional de la 
Repúbliea española, que se propo
ne ratificar sin condiciones el 
Convenio de Washington, esto es, 
la internacionalización práctica del 
principio de la jornada de ocho 
hora», quiere al mismo tiempo so- 
leúinizar el símbolo de la misma 
dando carácter oficial a la Fiesta 
del Trabajo.

En su virtud decreta lo siguien
te *

Articule único. Se declara día 
festivo el 1.* de mayo de cada

Dado en Madrid a veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobierno pro
visional de la República, Niceto 
Álcalá-Zamora y Torres.—El Mi
nistro de Trabajo y Previsión, 
Prafi&isco L. Caballero.

Pueblo de Ame da 
1177

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión el 
mozo Fortunato López Martínez, 
hijo de Ceferino y de Andress, 
número 28 de alistamiento para el 
reemplazo de 1931, he dispuesto 
publicarlo en este periódico ofi
cial a fin áe que puedan hacerse

i dedicar un pergamino de gratitud j Proceder pronto al arreglo del 
y afecto al Comité ejecutivo por J camino vecinal de Haro a Zarra- 

i la meritoria labor desarrollada al í tón, empezando los trabajos en5 ia merítíí'ría labor desarrollada al
, redactar una ponencia para la 
i estructuración da una nueva Ley 

orgánica provincial y con cuyo 
trabajo se abreviaron y facilita
ron las tareas de la Asamblea ya 
que en él se razonaban y concre
taban las aspiracione.^ de* los or
ganismos proviüciale.s, propug-
nándose por una mayor holgura 
económica, una más extensa ór
bita administrativa y plena auto- 
nomía para el desenvolvimiento 

presentado ante dicha Junta, ha- t funciones y servicios de
ciendo constar que dicho mozo,

las gestiones necesarias para su 
buííca y captura, debiendo ser ,

ge^ún antecedentes que obran en 
el excediente, debe residir en el 
extranjero.

Logroño, 22 de abril de 1931. 
El Gobernador, Leonardo 
tin.

las Diputaciones.
Satisfacer el abono del teléfo

no al médico jefe de la Materni
dad de conformidad con lo dis
puesto en. el articulo 252 del Re- 
ga’.mento del Asilo provincial.

Adherirse a la petición de ía 
Dípunción provincial de Saia-

Comisión Froiniai
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión prtnHncial 
en la sesión que celebró el día 9 
del mes actual, ia cual fué presi
dida por el Exemo. señor don Al
fredo Muñoz, pre.s¡dente de la
Excmi^. Diputación provincial y 
a eba asistieron ’os diputados se- , 
ñores Gutiérrez de Bárcena, San- 
taolftlU y Remón. i

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la sesión anterior, f«é apro
bada.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 24 del mes actual, 
dando principio el acto a las once 
y media. i

La Ce misión quedó enterada ' 
de comunicación del señor Inge- í 
niero Agrónomo participando fué ■ 
vandida a don Abdón Valverde i

manca, referente a que toda» las 
.Diputaciones int resrn del Minis
terio de la Gobernación la sus
pensión del Re.al decreto de 4 de 
febrero último hasta tanto se re
suelva en Cortes, y en el que se 
dispone que desde el primero de 
junio próximo se establecerán in
terventores de partido judicial 
para intervenir la contabilidad de 
los Ayuntamientos de partido.

Acceder a lo solicitado y remi
tir al señe:' Presidente de la Casa 

' de Castilla la Vieja y León, en 
Sevilla, dos típicos trajes carne- 
ranos, uro de mujer y otro de 
hombre, para la tradicional feria 
de abril, en la que dicho Centro 
celebrará un festival de puro sa- 
bor castellanista.

Subvencionar a la Cámara 
j Agrícola de Logroño con 500 pe- 
I setas al igual a la otorgada en 
i los años 1928 y 1929 con destino

cuábto se reciba del Ministerio la 
cantidad correspondiente aV pri
mer trimestre de la subvención 
asignada par.a conservación de 
caminos.

Desestimar la instancia de den 
Luis González Pérez, casado^ 
mayor de edad y vecino de esta 
capital, solicitando se le reconoz
ca el derecho preferente sobre 
cualquier otro, para ejercer el 
cargo de regente, o en su caso, 
el de cajista de la imprenta pro
vincial.

Id. id. por don Dalmacio Yan- 
gua,s de Andrés, casado, mayor 
de edad y vecino de Trevijano de 

I Cameros, de que se le conceda 
■ algún socorro para atender a la 
í lactancia da uno de sus dos hijos 
- dados a lufe por su esposa, en 
I atención a que ésta no puede 

criarles, y significarle que esta 
; clase de socorros corresponde 
l concederlos a la Junta de Pro- 
I tección a la Infancia.

i

i al concurso de ganados que ha 
blo de la Casa de Beneficencia J brá de celebrarse en Santo Do 
que pesó en limpio 33 kilos 600 mingo de .a Calzada, en el próxi 
gromos, al precio de 4,25 pesetas mo mes de mayo.

la c&rne de un ternero del esta-

kilo y cuyo importe de ciento 
cuarenta y dos pesetas con ochen
ta céntimos ha ingre.s8do en la 
Caja provincial.

' Al igual que todas las Diputa
ciones y en cumplimiento del 
acuerdo adoptado en la Asamblea 
celebrada en Barcelona en el pa
sado mes de marzo, se acordó

Pasar a estudio de las respec- 
tiva.s comisione» l&s instancias 
presentadas a loa concursos 
abiertos para subvencionar entre 
lo.s Ayuntamientos y entidades lo
cales menores de la provincia las 
obras de abxistecimiento de aguas 
y de saneamiento y las de cons* 
trucción y repar.acíón de; escuelas.

Admitir en el Asilo previncial 
a Segundo Garrido Pérez, solte
ro, de 27 años de edad, y paralí
tico.

Acceder a lo solicitado por don 
Nicolás García Torres y su espo
sa María Herce Sáenz, de que se 
le.s conceda sacar de la Casa de 
Beneficencia a la niña Felisa La- 
drero Cuevas, a fin de prohijarla 
y conforme a la escala estableci
da en el artículo 171 del vigente 
Reglamento del Asilo provincial.

Relevar a don Victoriano To
rrecilla Lerma, del pago de la 
pensión íHaria de una peseta que 
satisfacía por su esposa Nicasia 
Lozano Torrecilla, recluida en el 
Manicomio, a contar desde el dfa 
l.° de septiembre, y que continúe 
ésta en el expresado Estableci
miento en concepto de pobre.

A propuesta del señor Médico 
? Jefe del Manicomio provincial se
I concedió la salida de dicho Esta- 
I blecimiento de los internados H¡- 
I lari® López Pérez y Pablo Iháfies 
I Fernández.
I Victa comunicación del señor
I Administrador del Asilo provin- 
I cial en la que participa ha sido 

prepuesta por los señores Medb
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có« del Establecimiento, para .su 
ingríió en el Manicomio provin
cial, la acogida en el mismo re
pelentemente, María Eugenia Ale- 
sanco Cañas, natural de Cirueña, 
por acto» realizados dentro del 
mismo, se acordó se instruya el 
oportuno exp?diente.

Recluir en ei Manicomio de es- | 
ta provincia al démente Juan Ma- ¡ 
nuel Ulecia Pérez, natural y ve- | 
ciño de Navarrete, ei cual no po
drá salir del expresado Estable- j 
cimiento sin autorización de la ; 
Audiencia provincial de esta 
ciudad. I

Solicitar del Iltmo. Sr. Presi- ‘ 
dente de la Apdiencia provincial 
la autorización correspondiente ' 
para la saliva del Manicomio del 
hoy internado Juan Manuel Ule- ' 
cía Pérez, propuesta por el señor 
Médico Jefe de dicho Estableci
miento. j

Admitir en el Manicomio pro
vincial a Silvestre Ocón Benito, 
casado, de 47 años de edad, natu
ral de San Vicente de Munilla; 
Bartolomé Olloqui Falcón, solte
ro, de 42 años, natural y vecino 
déAldeanueva de Ebro, y Victo
ria Martínez Martínez, casada, 
de 33 años de edad, natural de 
Alcanadre y vecina de esta espi
ta!.

Aprobar la cuenta presentada 
por el sf ñor Superior de la Casa 
de Salud de Santa Agueda, im
portante 315 pesetas por las es
tancias causadas en el Manicomio 
de Santa Agueda por el demente 
Doroteo Vizueta Maragate?, na
tural de Canales de Ja Sierra.

Id, el proyecto de camino veci
nal de Muro de Aguas a Ambas 
Aguas. -

Aprobar la certífíc.ación EÚme-
ro 4 de las obras de ampliación 
del Hospital provincial, impor
tante 65 645*89 pesetas.

Id. cuatro certificaciones cua
druplicadas de obra ejecutada en 
los caminos en construcción por 
contrata durante el pasado mes 
de marzo.

Id. id. las cuentas de gastos 
efectuados en el mes pasado de 
marzo por la Sección de Vías y 
Obras provinciales importante 
80 06l‘25 pesetas.

' Id. id. ¡la certificación número 
Tdé las obras de reparación del 
firme de la carretera provincial 
de Nájera a Cenicero.
' íd- id, deferentes facturas y va
les por distintos sei vicios y sumi
nistros hechos a los Estableci
mientos provinciales de Benefi
cencia

Id. una ^cuenta presentada por 
don José Tena importante 348 pe
setas por dos gabanes uniforme 
y cuellos para los ordenanzas de 
las oficinas centrales.

La Comisión quedó enterada 
de la cuenta de operaciones veri
ficadas en la Depositaría de fon
dos provinciales durante el pri
mer trimestre del año económico

actual y el balance de los ingre- | Dado en Logroño a cuatro de 
sos y pagos verificados durante ¿ abril de mil novecientos treint a y
el tiempo de 1.® de enero a 31 de j 
marzo último. ?

Aprobar la certificación com- » 
prensiva oel importe de los pre- í 
supuestos ordinarios y extraordí- | 
na ríos s probados por la Exema. • 
Diputación y que rigieron duran- i 
te los ejercicios de 1928, 1929 y j 
1930, resultando el promedio que 
arrojan dichos presupuestos de 
2.412.914‘35 pesetas.

Declarar incursos en el único 
grado de apremio a los Ayúata- i 
mientos morosos que no han in- j 
gresado el primer trimestre del 
ejercicio del año actual. í

Solicitar del Exemo. Sr. Minis- j 
tro de la Gobernación autoriza- j 
ción para ensayar el procedi- ¡ 
miento adecuado a la nueva cédu- í 
la de identificación a los contri- i
buyentes de la capital, en susti- í \---------------- -  — j«,
tución de la cédula personal se- ■ ^’vo de mayor cuantía promovi- 
gún dispone la R. O. de 21 de ’ Y seguidos a instancia de don 

, Ramón Maté González, mayor demarzo último.
Repartir entre los funcionarios 

de Ayuntamiento.? que más se 
han dist nguido en los trabajos 
de formación de padrones y re
caudación del impuesto de cédu- 
las personale.?, en el ejercicio de 
1930, las mil pesetas consignadas 
en aquel presupuesto.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, .se levantó la sesión.

Lo que conforme al articulo 
100 del vigente Estatuto provin
cial, se publica en este Boletín 
Oficial. -Él Pre.sidcnte, Alfre
do Muños.—El Secretario^ Be
nigno Afaeua. 

flÚBIüiSlIJIB (1 ; " j 
EDICTO

1134
Don Martin Norberto Castella

nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de e.sta ciudad.
Hago saber: Que por provi

dencia de esta fecha dictada en 
la pieza segunda del concurso de 
acreedores de don Víctor Etnyo 
Alvárez, se convoca a junta de 
acreedores para la graduación 
de créditos, cuya junta tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juz - 
gadoel día siete de mayo próximo 
a las once de la mañana, habién
dose acordado citar para ello al 
concursado y a los acreedores 
cuyos créditos han sido reconoci- 
do.s

El presente edicto se publicará 
en el BolstÍiV Oficial de esta 
provincia, para que sirva de cita 
ción al concursado don Víctor | 
Etayo Alvarez, y a los acreedo
res don Dámaso Méndez, vecino 
de Andosilla, don Serafín Soto 
Ruiz Clavijo y señores Castro y 
Compañía, vecinos de Bilbao; se
ñores Gonzalo y Compañía, wei 
nos de San Sebastián.

un o.—E/ Martin N. Castellanos. 
—D. S. O , Jesús Alfeirán Ta' 
boada.

1167 
Don Manuel Gej 'dor López, juez 

de Primera Instancia de la villa 
de Bel orado y .su partido,
H go saber: Que en el asunto 

civil seguido en e.ste Juzgado con 
el número 15 de 1929 de que se 
hará mención^ se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, es del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Be- 
Jorado a diez de abril de mil no
vecientos treinta y uno. El señor 
don Manuel Cejador López, juez 
de Primera Instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declara-

edad, soltero, jornalero, vecino 
de Burgos, defendido y repre.sen- 
tado en concepto de pobre por el 
Letrado don Luís García y G. 
Lozano y por el procurador don 
Terencio Juárez Sanjuambenito, 
contra don Tomás Pérez del

j Campo, mayor de edad, vecino 
de Nájera, cuyas demás circuns-

, tandas no constan, declarado en 
rebeldía; sobre pago de dañóse 
indemnización de perjuicios.

i Pallo: Que debo de condenar 
y condeno a don Tomás Pérez 
del Campo a que satisfaga a don

Î Ramón Maté González, el irapor- 
; te de los daños y perjuicios que 

sé le causaren, como consecuen
cia del accidente sufrido por su 
automóvil «Buick», matriculado 
en Burgos con el número setecien- 
tos ochenta y cuatro, al chocar 
con una camioneta «Chevrolet», 
matriculada en Logroño con el 
número setecientos cincuenta y 

¡ ocho, propiedad del primero, el 
! día trece de mayo de mil aeve- 
' cientos veintiocho en la carrete- 
Î ra de Burgos a Logroño; fijando 
: la cantidad a que ascienden ios 
í daños, en la suma tres mil nove- 
' cientas pesetas y con relación a 

los perjuicios a la cuantía que se 
í determine en el período de ejecu- 

ción de sentencia, teniendo por 
j consignadas las bases para rea- 
j lizar tal determinación, sin hacer 
I especial imposición de costas. ’ ' . i

Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldía del demandado ’ 
don Tomás Pérez del Campo, 
además de notificarse en estra- ‘ 
dos, se hará notoria por medio 
de edictos, que se fijarán en la

1 «Gaceta de Madrid» y Boletín ’ 
Oficial, en el modo y forma que 
la Ley previene, si la parte de- ' 
mandante, por ser conocido el • 
domicilio de aquel no solicitadle la 
notificación personal dentro del 
término de quince días, dcfiiitiva- 
mente juzgando, lo pronuncio.

' mando y firmo.~iéa««^Z Ce/a- 
dor LdpeSy oublieeCiO.

* La anterior sentencia fué pu
blicada en el día de su fecha.

j Y para que sirva de notifíca- 
I ción en forma al denmndado don 
I Tomás Pérez del Campo, decla- 
i rado en rebeldía se expide el pre- 
j sente en Be’.orado a diecisiete de 
j abril de mil novecientos treinta y 

uno.—E/ Manuel Cefador.—El 
* Secretario interino, Sebastián 
j Zantora.

' 1131
Don Federico Rodríguez Solane 

! y Espín, Juez de Instrucción 
j del partido:
I Hago saber:-Que en diligen

cias de exacción de costas en 
causa número 38 de 1930 por ro
bo contra Pablo Somalo Arenza- 
na, he acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez, por ha
ber quedado desiertas las ante
riores, los bienes embargados al 
referido procesado la cual tendrá 
lugar el día cinco de mayo próxi
mo a las once horas y treint{i mi
nutos, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, siendo los bienes 
sitos en juridicción de UrunueU 
los siguientes:

En término «Los Celemines», 
viña con olivos, de 20 áreas, 96 
centiáreas; linda N., Vidal Ibá- 
ftez; S., Lorenzo García; E., ri* 
haza, y O., Ramos García; tasa
da en trescientas pesetas.

En «Carril» otra viña^ de 20 
áreas y 90 centiáreas; linda al N., 
la pasada; S., forastero; E., Vi
cente Somalo, y O., Juan Angu
lo, tasada en setecientas cincuen
ta pesetas.

Prevenciones
1.^ Se sacan a subasta sin suje

ción a tipo, y para tomar parte 
en ella deberá depositarse previa
mente el 10 por 100 del tipo de 
tasación.

1.® Puede hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un terceroy 
en total o por lotes, sin que cons
ten títulos de propiedad de las 
fincas.

Dado en Nájera a diez de abril 
de 1931.

E/ Federico Solano.—EÏ Se
cretario, Luis Alvares.

injicit o tuent
••• SELLOS OFICIALES’

1189
Inservibles todos ios sello» ofi

ciales que tengan coronas, toisón 
y otros signos del antiguo régi
men, la importante fábrica «La 
Nacional», de Valladolid, sirve 
directamente en tres días, a 
reembolso, según su circularj los 
sellos para Ayuntamientos, Juz
gados, Centros oficiales y parti
culares que se la encomienden.

Los pedidos al representante 
don Luis Nieto Fraile, calle de 
Cabañuelas, núm 1. VaUadolid.-
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ndHislocitn Hiiiitiiil ello hubiere lugar, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Trido a 15 de abril de 1931 — 

1121
Don Leandro Sota González, 

Presidente de la junta general 
del Repartimiento de este |lu- 
nicipio,
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma
do con arreglo a los precept' s 
del vigente Estatuto municipal, 
para el año económico de 1931., 
estará el" mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
15 días hábiles de di< z a una de 
la mañana y de tres a siete de la 
tarde, a los efectos dispuestos en 
el artículo 510 del indicado Esta- 
futo.

Durante el p azo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones qué sé prodúzcan por las 
personas © entidades cemprendi- 
das en él repartimiento.
: Toda reclamación habrá de 

El Alcalde, Honorata 
bal.

Solôsà

anuncio

Debiendo procederse
1162 

a la con
fección de los apéndices al ami- 
llaramiento de fincas rústicas y 
urbanas de este término munici
pal, base para la formac ón de ios 
repartimientos para el próximo 
año de 1932, todos los contribu 
yentes de este término que ha
yan sufrido alteración en su ri
queza, deberán presentar en la , 
Secretaria del Ayuntamiento du- | 
rante las horas de oficina las co J 
rrespondientes relaciones de alta 
y baja durante todo el actual mes 
de abril con los justificantes acre-

1 ditativos de la transmisión y pa-

fundarse en hechos concretos 

go de derechos reales a la Ha- 
j cienda pública y con el reintegro 
5 que previene la vigente Ley del 
I Timbre, bajo apercibimiento y 
I pasado dicho plazo, sin los requi- 
¡ sitos que se indican, no se admití- 
- rá ninguna declaración de alta niprecisos y determinados y conte- j . 

ner las pruebas necesarias para I oaja. _ „ iq «Uríl dp 1Q31 ’ 

presentarse ea la Secretaria den- f 
tro del plaz© señalado. | '

Préjano, 9 de abril de 1931.—El |
Presidente da la Junta general j 1170
del repartimiento,So/a. | Con el fin de proceder a la

i f o r m a c i ó n del apéndice al
5 I amillaramiento, base para for-

pniCTO 1 mación de los documentos cobra-
S EUlClU torios de la riqueza rústica, pe-

, i., TT ‘ r' ' I cudria y uibana de! año 1932, 
Don Julián Herce _ ios contribuyente's que hayan su- 

de constitucional de Castafta-
res de Kioja, ,! riquezas deberán presentar las
Hago saber : Que habiendo . ¿ecláracion^^^s de alta y baja de

sido formado el padrón del im- j reintegradas en la Se- 
puesto de cédulas personales pa- / de este ?\yuntamiento 
raelaño 1931 conforme a lo dis- | el plazo.de quince días, 
puesto en el apartado E) del y- i transcurrido que sea dicho 
tículo 226del Estatuto provincial ninguna, 
de 20 de marzo de 1925, estará 
expuesto al publico en la Secre- ,93, _g¡ Alcfilde, Luis Do- 
taría del Ayuntamiento durante । . 
fci plazo de ocho días, contados j 
desde el en que sé inserte el pre- | 
sentp en el Boletín Oficial de la | 
provincia, al objeto de que pue
dan enterarse los intere.sados jy « 
formular las recíamaciones que 
les asistan.

Castañares de Rioja a 16 de 
abril de 1931 —El Alcalde,: Ju- 
iidn Berce.

, 1163
Confeccionado por este Ayun- 

tamiento el p:rdrón de cédula.s 
personales para el corriente año 
de 1931, queda expuesto al públi- . 
co en la Secretaría del mismo por 
término de quince días, a fm de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen, y presentar las ; 
reclamaciones que juzguencondu- í 
ceníes durante dicho plazo, trans 
currido el cual no se admitirá 
ninguna.

Pazuengos, 15 de abril de 1931 
—El Alcalde, Balbino Peña.

1 1151
Desde el 1.® de mayo hasta el 

15 del mismo y durante las horas 
de oficina «e hallarán de maní- ; 
fíesto en Secretaría del Ayunta
miento, los apéndices de rústica I 
y urbana y el recuento de la ga- | 
nadería que han de servir de base 
para la derrama de la contribu- ? 
ción en el próximo año de 1932 । 
de este término municipal, para | 
los efectos de reclamación si a

1166
Don Federico Paternina jusué, 

Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta localidad. 
Hago saber: Que para proce

der a la confección de los apén
dices al atnillaramien'o de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana 
del año 1932, se hace precis©, que 
los contribuyertes que hayan .su
frido alteración en dichas rique
zas, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, hasta el 
día 30 del actual, las declaracio 
nes de alta y 1 aja, acompañadas 
de las cartas de pago que adre- 
ditcn haber s?.tisfecho los dere
chos a la Hacienda pública, sin 
Guyos requisitos y después del
plazo señalado no serán 
das,

OÜauri, 15 de abril de
#. Paiernina

admiti-

1931.—■

EDICTO
1133

Don Estanislao Busto González, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Cellórigo,
Hago saber: Que en el día diez

del mes de mayo próximo, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, la pública subasta déla 
casa existente y que se reproduz
ca en el monte propio, terrenos 
comunales y fincas particulares 
de este término municipal, en to
da su extensión superficial, bajo 
el tipo y condiciones estipuladas 
en el pliego de bases abierto en 
la Secretarla de este Ayunta
miento, el cual puede ser exami- 
do por el que lo desee, por el pla
zo de quince días, a contar desde 
el día en que aparezca insertado 
el presente, en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

Lo que hago público por medio 
del presente para general cono
cimiento.

Cellórigo, a 8 de abril de 1931.
—El Alcalde, Estanislao Bus
tos.

Ayuntamiento de Herramélluri
PROVINCIA DE LOGROÑO 314

Estadistica Municipal de Presupuesfos y Cuentas

RESUMEN de la Cuenta de Gastos e Ingresos del Presupuesto Muuíoipal del 

Ayuntamiento de Herramélluri correspondiente al año 1980.

G À ST OS

CAPÍIULO.S

Créditos presupuestos
Pagos 

líquidos '

'‘osetas Cts. !

Obligacla- 
espondioh- 
tes de pago

’osetas Cts. 1

( 
Créditas aé 
luTortidM

‘osotas Cié.

’resupuesto I 
ordinario

Mesetas Cts. ]

’resupupsto 
axtraordl- 

Mnrio

’«setas CtK.

Segundo ... ........................
Tercero . . . ■ • • • •
Coarto..........................................
Quinte . .....................................

Sépíjuio ........................................... ..
Octavo ....■■••
Noveno . .....................................
Décimo ...........................................
Undécimo
Duodéeimo.....................................
Décimoteroio.................................
Décimoctavo.....................................

Totales. . . .

6 828‘44
100

80 
1.908‘tí0 

270 
3.270

699‘98 
1.889‘80

122 !
322‘27i
400 i
100

500

»
>

>
> 
> 
>

» 
»
»

9.363‘61 
31

>
1.848‘86 

188‘82
3.375‘68 

655*45
1.598*56 

T2 
200 
427*25

127*58 
426*96

>
>
>

»
>
>
»
»

> 
>
»

'> 
69 
80 1 
69'75 
81*18

291*25 
60

122*27
>

100 
■ > 
78*04

16341 09 » 18316 76 * 876 49

ingresos
____ _ '____ •1 __________

' CAPÍTULOS
i

í ________ .

Créditos presupuestoa
Isgresos 
liquidos

Pesetaê Cf

Crédites 
pendb’Btes 

de cutero

.^Pesetas Cts

Créditos MO 
liquidados

Pesetas Cts,

Presupueste 
«rdiearlo

Pesetas Cts

Pre apueste 
extraordi

nario

Pesetas Cts

1.® Renta».....................................
'• 2.® Aprovechamientos . .

4.® Servicios munioipalieado» .
i 5.® Imprevistos.........................
1 9.® Ouot»», etc. .... i
1 10. Imposiciones........................
! 11. Multas...............................
i 15. Resultes...............................

1 Totales. . .

581‘84 
560 
425

26 
826‘6í 

10832‘6€ 
160

8.000 _ 

16341 01

ti »

1 »
» 
» 
»

i »
» 
>

602* H 
46<*8S 
460 
291‘3i 

1.207‘9( 
11 502*51

266*41 
6.336*0

1 »
> 
»

Í »
) »
s
3 »
3 >

88*68
»
»
»
»
»
>

20121 82 » 83*08

Herramélluri a 31 de enero de 1931,—El Alcalde, Cecilio Romo.

SGCB2021
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SECCION PROVINCIAL DE ECONOMIA
Comité Provincia! de Información de Precios

HIS

. Dispuesto por R. O, de 8 de noviembre de 1930, publicada en la «Gaceta, del 9 la regulación d« precios de los artículos de primera 
uecp^ida4,_por la presente se hace saber a todos los seBores Alcaldes de la provincia los precios de origen que rigen en toda la nación y sue 
veniïen 'a r’ ‘ d‘ Economía, a fin de que por dichas autoridades se haga la regulación en la forma pre
en que se íeciban los g’neroVrZX"te“ *r«««port« desde el lugar de procedencia al 

RSSÜÜEiV QUINCENAL aeprecióse» origen,i^xforesados enpesgfas'ftr quintales métricos, rettíitsa» por la Oficina Central.

Primera QUINCENA DE MARZO DE 1931

PROVINCIAS Garbanzos3 Lantejas Judías

/

Habas Guisantes Algarroba!» Yeros Vezas Huelas Patatas

LOGROÑO 
Alava 
Aitecclé/ . 
Alicante 
Almería 
Avila

120 a 125

125
>
»

100 *’150

100
123

100 a 149

100 .
12.5 y 200
215 y 300

46 a 75
47 a 50 

»
25135

»
> ■

60 y 130

39

22*50 
>

36
42 a 4^

>
>
»

i 46 

»

> 
» 
» 
>
»

1

17 a 26
34 a 38 
20*30 
36‘50

35 ¿1 51
Badajoz 90 > » » » » »
Bal ¿ares » » » 3« a 35
Barcelona 
Burgos 
Cáceres

150 
>

> '
144

83 a 85
125

80
45

100 y 200 .25 a 27
39

» .
40 a 41

»

» 
» 
»

>

»
31 37

27
Cádiz 
CeátelUn 
Ciudad Real 
Córdoba 
Coruña

»
82 a 140
70 a 120

»

»
>

120 a 140

WO 
70 a 82 

120 a Î40

60

5036
40 a 4S

34
42 a 47

>
30

38 a 42

»

19 a 20
45
».

40*10
46 a 52

39 
35*37

»

>
»
>

»
»

38
»

36 72
25 a 30

30
»

Cuenca
Gerona

140 a 210
89

120 a 180 
»

100 a 125
66 55‘50

70 a 80

55 a 57
48 a 52

45
47

>
>
>

» »
»

- » 
»

22
20 a 35

Granada ' 
Quadalajara 
Guipúzcoa 
Hueí’í^a

70 a 150
144 

.132 a 382, 
90 a 98

82 a 90

102 a 324

70 a 82 
115

85 a 122

»
>

» 
>

40 a 50

>
38*45
41‘05

>

40 a 45
»
>

»
»
»

35 
31'50 
24'25 
30 a 44

Huesca
‘Jñén 
León 
Lérida

90
155

140 
ÍOO
130

lío
116
100

»
35
>

»

38

> 

»

45 

»

34 a 36
31 a 33

30
21‘70

Lugo » «. 65
» » » » 27

Madrid 
Málaga
Murcia 
Navarra

95 
>
»

lio
»

105 a 112
105 
iOO

50
- v51
54 a 60

45
40 i

38 
19‘50

»

41
»

»
»
39
»

' » 
»
» 
»

22 
18 '3 20

33 
» .

Prense ' 
Oviedo 
Palencia

»

163

»

119

68 a 75
108 a 117

45

>
> 95 â 103 

32‘75
»

»
»

» > 
»
» • '

33 
»

30 a 40
Palmas (Las) 55 65 65 49 » 29*35
Pontevedra » » > » 30
¡Salamanca 
Santander 
Segovia

.....Sevilla 
Soria 
Tarragona

125
145

* i
98 a 120

150
»

112'50 
. >
110 <
125

123 
114

IOS 
105

47*70
55 

49‘75 
48 a 50

>

100 
»

37’20

39
4O‘5O
3ó‘5O

34

»
i.

30
i

25 
22'20 
3940

40
30 a 45

22
Tenerife ■»’ 24 a 25 » > » 34. a 36
Teruel 177 117 ^‘60

127
70
>

123

» » '» » »
Toledo 

..Vaiencm 
,, rVaíladolid

Vizcaya

125 a13L
150

150 a 157

120 a 135 
95
»
>

45
50 
»
60

40 
»
>
'Vi

38
24 

32‘37
40
34

30
38 «

30

25‘15
23*30

34
33

Zamora
Zaragoza

145
160 1

lio
106

120
110 1

ÛU 

»
36 1 »

»
»

»

35
* 1 
> í

41*71
30 

25‘50

NOTA.—Los precios máximos de las judías-de Alicante y Almería, son para consamir en verde. 

Idem ídem de los guisantes de Alicante, Barcelona y Oviedo, son para consumir en verde.

•Imprenta Provincial. — Logroño
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